
REPÚBLtCA DE COLOIUBIA

"Por la cual se confotman l¡stas de eleg¡btes pata proveet empleos de caÍera de la GOBERNACIÓN DEL
AR)H|HÉUGO DE sAN ANDRES, PROVIDENj\A Y SANTA .ATALINA, convocados a través de Ia Apticac¡ón

V de la Convocatoria N' 001 de 2005"

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el nur¡eral 4 dei adículo 3'l de la Ley 909 de 2004 y con fundamenio
en las siguientes

CONSIDERACIONES:

De conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de administración,
es responsabilidad de la Comisión Nacional dél Servicio Civil elaborar la8 convocatorias a concurso para el
deser¡peño de empleos públicos de carrera A su vez, el artículo transitorio de la Ley 909 de 2004 determ nó
que durante el año siguiente a la conformación de la Comisión Naciona del Servicio Civildeberá procederse a a
Convocatoria de concursos abiertos para cubrir los er¡pleos de carrera administrativa que se encuentren
provistos mediante nombram¡ento provisional o encargo.

En cumpl¡m¡ento de las normas precitadas, la Comisión Nac¡onal del Servic¡o Civil publicó la Convocatoria No.
001 de 2005, mediante la cual se convocan a concurso abierto de rnéritos los empleos en vacañcia definiliva
provjstos o no medianle nombramiento provisioñalo encargo.

En obseryancia de los principios constiiucionales de eiicacia celeridad y economía previstos en el adículo 209
de la Caria lvlagna y en el artículo 3" del C.C.A y de acuerdo con lo.estipllado en el Parágrafo del Artículo 13

Acuerdo No. '106 del 22 de Julio de 2009, se conforman Ias l¡stas de elegjbles sin apl¡car la prueba de anális¡s de
antecedentes. a los empleos que después de los resultados en frme de la prueba básica general de
preselección y de las pruebas de competencias tuncionales y componamentales cuenten con un solo
coñcursante, atendiendo a que el adículo 19 del citado Acuerdo establece que esta prueba es de índole
clasificatorio y, por ende, no surUrá ningún efecto su rea ización en la situación desc ta.

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección de los empleos citados en a parte resolutiva de a
presenté Resolución, y con base en los resultados totales del concurso, la Comisión Nácional del Servicjo Civ
procede a conformar las l¡stas de elegibles respect¡vas, según lo dispuesto en el Acuerdo No. 150 del 16 de
Septiembre de 20'10.

En mérito de lo añteríormente expuesto, en sesión del 23 de Septiembre de 2010, la Comisión Nacional del
Servicio Civil,

RESUELVE:

ARTíGULO l. conformar la l¡sta de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo señalado con el
No. 9904, olertada en la Etapa 2 del Grupo 1 de ¡a Convocatoria No. 001 de 2005-

ARTíCULO 2. confoffnar ]a lista de elegibles para.proveer dos (2) vacantes del ernp eo señalado con el
No. 9907, ofertadas en la Etapa 3 del Grupo I de la Convocatoria No. 001 de 2005.
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ARTiCULO
No. 10397,

ARTÍCULO
No. 10419,

3. Conformar la l¡sta de eleg¡bles para proveer una
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PROFESIONAL L]NI\ERSITARIO.2] 9 - 14

001

12|5DOOS 12:00:00 AM

5. Conformar la lista de elegibles para proveer una
ofertada en la Etapa 2 del Grupo 1 de la Convocatoria No

ARTíCULO
No. 1085'1,

ARCHIPIELAGO DE SAN
V de la Convocatoia N' 001

ANDRES, PROV]DENCIA
de 2005"

Y SANTA CAIALINA,
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GOBERNACIÓN ARCHIPÉLACO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA cATALINA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - 2]9 - 12

(1) vacante del empleo señalado con el
001 de 2005.

GOBERNACIóN ARCHFÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA

ARTÍCULO 4. Conformar la lista de e¡egibles para proveer una (1) vacante del empleo señalado con el
No. 10409, ofertada en la Etapa 2 del Grupo 1 de la Convocatoria No- 001 de 2005.

(1) vacante del empleo señalado con e¡
001 de 2005.

6. Confomar ¡a lista de elegibles para. proveer una (1) vacante del empleo señalado con el
ofertada en la Etapa 3 del Grupo I de la Convocatoria No. 001 de 2005.
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ARTíCULO
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7. Conforrrar la lista de elegibles para proveer una
ofertada en la Etapa 2 del Grupo '1 de la Convocatoria No.
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9, Conformar la lista de elegibles para proveer una
ofertada en la Etapa 2 del Grupo 1 de la Convocatoria No
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lista de elegibles para proveer
del Grupo 1 de la Convocatoria
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ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATAIINA

(1) vacante del empleo señalado con el
001 de 2005.

GOBERNACIóN ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDENCIA Y SAN'TA CATALINA

para proveer una (1)
la Convocatoria No. 001

COBERNACIÓN ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PRO}'IDENCIA Y SANTA CATALINA
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(1) vacante del empleo señalado con él
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ARTíCULO 11. Los servidores que sean nombrados con base eñ as listas de €leglbles de que trata la presente
Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conformidad con lo establecido ef la
Convocatoria No. 001 de 2005, os cuales debérán ser demostrados a momento de tomar posesión del cargo.
De conformidad con lo diEpuesto en los Artícu os 49 y 50 del decreto 1950 de 1973, en concordancia con la Ley
190 de 1995, coÍesponde a la entidad nominadora, antes de dar posesjón, verif¡car el cumpiimiento de los
requisitos y calidades de las personas des¡gnadas para el desempeño de los empleos.

ARTÍCULO 12. La presente Resolución deberá ser divu,gada a través de las pág¡nas Web de la entidad a la cual
pertenece cada uno de los empleos y dé la Com¡sión Nacional del Servicio Civil, de conform¡dad con lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004

ARTÍCULO '13. De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la publicación de la Iista de elegibles la Comisión de Persona de las enUdades u organismos
interesados en el presente proceso de selección o concurso podrá solicitar a La Comisión Nacional del Servicio
Civil la excluslón de la llsta de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado
cualqu¡era de los siguientes hechos:

. Fue adm¡t¡da al concurso s¡n reunir los requ¡sitos exig¡dos en la convocatoria.

. Aportó documentos falsos o adulterados para su ¡nscr¡pc¡ón.

. No superó las pruebas del coñcurso.

. Fue suplantada por otra persona para la pregentación de Jas pruebas previstas en el concurso.

. Conoció con antic pación las pruebas ap igadas.

. Realizó acciones pata cometer fraude en el concurso.

ARTÍCULo 14. En virtud del anículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, a comisión Nacional del servicio Civi , de
ofic¡o o a petición de parte, excluirá de las listas de elegibles al partic¡pante en el concurso o proceso de
selección cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes
obtenidos en las d¡st¡ntas pruebas. La l¡sta de eleg¡bles también podrá ser modificada por la misma autor¡dad,
adic¡onándola con una o más personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo eror, caso en el cual
deberá ubicársele en el puesto que le corresponda.

ARTicULo 15. La presente resolución rige a partir de la fecha de sL¡ publlcación.

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D C, el .,
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